
  

 

Programa Experimental de Educación Plurilingüe 2020/2021 
 

¿Qué es? 

Es un programa lingüístico voluntario que se caracteriza por la enseñanza de contenidos 

curriculares en valenciano, en castellano y en inglés, y que puede incorporar además otras 

lenguas extranjeras.  

La LEY 4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, regula y promueve el plurilingüismo en el 

sistema educativo valenciano y está previsto que en 2021/2022 se implante obligatoriamente 

en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. 

El aprendizaje de lenguas extranjeras constituye un elemento esencial en el proceso de 

construcción de la Unión Europea y en el fomento de la movilidad de sus ciudadanos, tanto en 

el contexto educativo como en el profesional, garantizando la difusión de las lenguas y de las 

culturas. Además, el aprendizaje de lenguas extranjeras es un elemento fundamental de 

integración social, económica y laboral. 

Entre otros objetivos está el de garantizar que el alumno del centro consiga una competencia 

plurilingüe que implique el dominio oral y escrito de las dos lenguas oficiales y el dominio 

funcional de una o más lenguas extranjeras, ayudando a nuestro alumnado para que finalice sus 

estudios con un nivel de inglés y otros idiomas que posibilite su integración exitosa en cualquier 

contexto académico y laboral. 

 

Justificación del programa plurilingüe experimental: 

• Es un programa de transición prorrogado hasta el curso 2020/2021 

• Se da continuidad al programa iniciado en 2013/2014 con la incorporación del centro a 

la Red de Centros Plurilingües, adaptado a la nueva Ley, dando respuesta al alumnado 

que lo cursa actualmente y que pretende continuar su formación en el centro en este 

programa. 

• Dar continuidad a los programes lingüísticos iniciados en los colegios adscritos de 

primaria.  

• La participación en el Programa de Educación Plurilingüe está considerada como 

mérito en la asignación de auxiliares de conversación que el centro solicita todos los 

años. Este recurso es fundamental para asegurar un aprendizaje más sólido de las 

distintas lenguas por parte de sus hijos. 

 

Alumnado participante y criterios de agrupación: 

• La participación en el programa experimental ha de ser solicitada por las familias en el 

impreso de matrícula. 

• El número máximo de alumnos que podrán formar parte del programa será de 30 en 

cada curso o nivel educativo, pudiendo formar grupo único o estar repartidos en dos 

grupos diferentes, en cuyo caso, los alumnos plurilingües se juntarán en las materias 

del programa que tengan que impartirse en valenciano y en inglés.  

• Si hubiese demanda suficiente en primer curso, podrían configurarse dos grupos de 

plurilingüismo de 30 alumnos cada uno. 

• Si hay más solicitudes que plazas ofertadas la selección del alumnado se hará por sorteo. 



  

 

• Es condición indispensable cursar la asignatura de “Valencià”, por lo que el 

alumnado de plurilingüismo no puede solicitar la dispensa en la matrícula de 

valenciano. 

• Los alumnos participantes desarrollarán su actividad en el horario habitual del centro 

en las áreas o materias objeto del programa. 

• El alumnado adquirirá el compromiso de participación en el proyecto. Sólo podrá 

incorporarse a un grupo ordinario, tras finalizar el curso escolar, por decisión de la 

Dirección del Centro, a instancia de la familia o el equipo docente, previa reunión entre 

representantes del equipo directivo, profesores del programa y padres o tutores del 

alumno en el que se valore su situación y la idoneidad de la medida. 

• Si hubieran plazas vacantes se podrán cubrir dando prioridad al alumnado que habiendo 

solicitado inicialmente su admisión en el Programa, resultase excluido por falta de 

plazas, de acuerdo con el sorteo. 

 

 

Estructura: 
 

Las materias que se ofertan en valenciano y en inglés son las siguientes: 

 
ESO ÁREAS EN VALENCIANO HORES ÁREAS EN INGLÉS HORES 

1º 

 
Valencià: Llengua i  Literatura 
Biología y Geología 
Tecnología 
 

3 
3 
2 

LE Inglés 
Educación Física 

4 
2 

2º 

Valencià: Llengua i Literatura 
Educación Plástica, Visual y A.. 
Tecnologia 
 

 
3 
2 
2 
 
 

LE Inglés 
Educació Física 
 

4 
2 
 

3º 

 
Valencià: Llengua i Literatura 
Educación Plástica, Visual y A. 
Biología 
 

 
3 
3 
2 
 

LE Inglés 
Educación Física 
 

3 
2 
 
 

4º 

 
Valencià: Llengua i Literatura 
Economía / Biología y Geología / 
Tecnología * 
*una de las tres en función del itinerario 

formativo elegido 

 

 
3 
3 
 
 

LE Inglés 
Educación Física   
 

3 
2 
 

 
Oferta provisional condicionada a la disponibilidad de profesorado con capacitación docente en Valenciano 

y en Inglés. 


